
V ARIA 
LEONARDO PRIETO CASTRO.--Expusición del Derecho Procesal CI­

vil de España. tomo I. 1941 (Librería General. Zaragoza. Bt­
hlioteca de lniclaci6n Jurídicu. pág. 3441. 

Escribimos en esta REVISTA hace poco (1940. pág. 742) las SI­

guientes palabras. con ocasión de una reseña bibliográfica de las "Ins­
tituciones". de Chiovenda: .. Tan agradecidos como somos los juris­

tas españoles a toda publicación de índole científica. crt'emos de más 
utilidad todavía el esbozo de Manuales del Derecho positivo español.·· 

Afortunadamente estamos hoy en la feliz situación de poder presen­

tar una exposición del Derecho procesal civil de España. Su autor se 

ha dado a conocer por obras origina le~. como. por ejemplo, .. La ac­
ción declarativa" !.Madrid. 1932)-acción que debe sustituir la an­
ticuada acción de jactancia--. y por las traducciones de los Derechos 

procesales civiles de Kisch y de James Goldchmidt len 1932 y 1936. 
respectivamente'¡. Mencionemos también su traducción del Derecho 

procesal penal. de Florian !Barcelona. 19 341, libro que. entretanto. ha 
llegado en Italia a su tercera edición 1 Torino. 1 9 3 9, pág. 6 3 7). Prie­
to, finalmente. tampoco es un d<'sconocido para nut'stros lectores !véa­
se REVISTA. 1940. Suplemento 389. y págs. 365. 367. 368 y 62'i 
a 642). 

El tomo, que ya ha salido a luz. consta de tres libros. El primero 
trata de las teorías generales: el segundo ,1borda el procedimiento ~n 

general: el tercero estudia los procedimientos ordinarios en primna 
instancia. El primer libro. a su vez. se subdivide en dos secciones. de 
las cuales la primera expone el Derecho proc~sal. sus fuentes y su for­
mación, mientras que la segunda analiza "el impulso para la activi­

dad jurisdiccional y la Jurisdicción··. En la historia del Derecho pro­

cesal. Prieto no menciona el proceso ático. Bifn es verdad que no se 
sabe mucho del Derecho procesal griego: mas hubiera podido hacer­
se una referencia. por ejemplo. a Max Alsberg. "Der Prozess des 
Sokratcs im Licbtc moderner Jurisprudenz und Psycbologie" ( 1926). 

y a Franz Limmli. "Das attischc Proze~swrfahren in seiner Wirkung 
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av.'f die Gericbtsrcdc'' (Faderborn. 1938). El esbozo del Derecho ro­

mano es breve, pero contiene torio lo esencial para los estudiantes de 

la asignatura. Sin embargo, hubiera sido tal vez útil prender en el 

curso del libro, con oc;:;sión de lm diferentes problemas, las ideas del 

Derecho romano cOI: m.is extensión. Pi~nse~c:. por ejemplo, en el pro­

blema de la acción. Romanistas recientes atJCan la teoría de Wind­

schcíd de la Stiprnnacía de L: "actin·· sobre el Derecho subjetivo. Gio­

vanni Pugliese i "Actio e Diritto subi~ttivo". Rema. 1939: v. la re­

seña bibliográfica en SC!:'Íynt¡-Zcil:;chrdt. torr:o 60. págs. 255 y sigs.) 

manticn~ la tesis de qu~ en los Dcr-:chos relativos la "actio" existía 

antes q:12 el Derecho subjetivo. pero que debemos aceptar b relación 

inversa con respecto a los Derechos absolutos. Pugliese cree, con Ko­

schakcr. que la "actio in rcm" teni.1 al principio el c'arácter de una 
,1cción meramente dccL1rativa. T::mbién revelan las "formul;c in jus 

ccnccptx" la fe en Drr·cc- 1;c:: sttb¡clivos pr~cxi<>tentcs ¡ 1 1. l.n d proceso 

visigodo manifi2,ta el autor el v::lor de la Lcx Visígothorum, como 

primn monumento jurídico de b nacionalidad española. El desarrollo 

de la hi~;toria d~ Ja. I~cy de EnJuiciamiento civil es muy interesante y 

contiene numerosas apn?ciacior;;s nuevas. En L1 S''sunda sección se 

&upa Prieto conscclltivamcntc de la acción, de la Juri':dicción, de los 

Tribunales. de su com¡:;ctcncia y ele !Js partes. Como se Ve, no coloca 

Prieto la teoría de las partes en pie de igua!cbd con los Tribunales 

como "elementos pcrcc:u 1 es del proceso". En dccto, no existe una 

coordinación entre partes y Tribunales (lo que ya evidencia la misma 

ortografía, que exige letra mayú:<ula para i:lici.-.r d último término y 

minúscula para el primero!. Priclo csboz.1 ccn igual maestría los pro­

blemas prácticos (por ejemplo, los de la competencia) que los temas 

teóricos atinentes a la acción (como Derecho independiente de la pre­

tensión civilística y que Jsurne b forma ele unJ pretensión de tutela 

jurídica), o los rcfcrcntc:s a !.Js partes (cap,1cidad para ser parte. capa­

,idad procesal. lcgitimacioü de las partes- -tema desarrollado en la co­
nocida tesis de Angd Enci:;c. [f~,u. Lb·. í>nr.)., J 936, págs. 121 y si­

guientes 1---- post ¡flación )' rcpr~scntación procc5:Jl. pluralidad de par­

tes y de in t crví n icn t,?s en e 1 proceso, ca m bí es d2 partes) . El segunde 

libro perfila en cim capÍi 1.:los lo:; ra:;gos cscnci;.;lcs de los principios y 

de los actos proccsJlc:; /'; l principio de este libro investiga el autor los 

{!) S,JLL,1 "U:tin1..· l','nd. !l/,' dcl!J 1.C•li,t '-~'-'ll'Jzionc''. en R.zLt:-:,tu lnternazionale 

c!t'lla ]"e(•tw del D:ritto. LOPJ~,_) 20. f.L'i·,· 
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poderes de las partes y del Tribunal. No deja de mencionar la valios;¡ 

tesis del catedrático de Barcelona Jaime Guasp: Juez y hechos en ei 

proceso el u¡{ ( 1940), desgraciadamente inédita, en contra -del principio 

dispositivo. Sea' m.:nci·:)Jndo de paso tan sólo que la abolición del prin­

cipio dispositivo en el proceso civil tendría quizá repercusiones en rl 
Derecho penal. puesto que el castigo de la· llamada "esta fa proce·;al" 

se basa. ocgún Jlgunos ,mtnrcs. l'll su existencia (v. Marsico: "Frodc 

processuale e giurisdizione volontJrü", en Riu. Pen .. 1940, fase. 10. 
reseña bibliográfica en Rit}z¡;tn Italiana di Diritto Pena/e. 1940, pági­

nas 563-'í64). Luego c:;pone los principios de escritura y de oralidad, 

así como ciertas co;lsccne>l(Ías del principio de escritura: orden legal 

de los actos, prcclusíón y eventualidad. incomunicación entre las per­

sonas del proceso, etc. También -:-ncaentra <:;J debido lugar el princi­

pio de concentración. q;.¡v tiene la finalidad de evitar la diseminaci:l;l 

del procedimiento m una serie de actuaciones separadas, y el de me­

diación. en virtud del c112l toda la discusión se efectúa frente a frrntc 

entre pJrtcs y Juez. El c1pittilo termina con el análisis de la publici­

dad y del impulso procc',ll. Los actos procesales pueden 'iCr actos de 

las parles, acto'i dci .J un o actos del Secretario y del Ejecutor judicial. 

El tercer libro consta de dos secciones: la primera ~;e dedica al juicio de 

mayor cuantia, mientras que la segunda es cons?,r;rada al estudio tL· 

las cspccí;llidadcs di k'o jt:icim de menor cuantía y verbal. La primn.1 

sección, a su vez, se subdistínguc en tres parles. que tratan de las [;>.:>''' 

expositiva. probatoria y final del proceso. rc'ipccti'.'Jmcnte. La prÍm<:ra 

parte abarca los acontL·cimicntos procesales desde la d·~manda hasta el 

complemento del material instructorio, mediante los escritos de répli 

ca, ·dúplica y ampliación. Prieto analiza con su habitual densidad las 

excepcío;1c~. y los presupuesto:; procc,alcs, origen de tantas y .tan fecun­

das discusiones teóricoproccsalcs. Al I'Xponer la reLonvcnción, Prieto 

demuestrJ cÍl'rta hostilidad contra ella. La amplitud con que la ,1d 
mite la Ley de Enjuiciami,·nto civil se explica por la csca:;ez d~ comu 

nicacíoncs y el 11'-'cbo de que lu.s Tribunales no funcionaban en lo·; tiem­

pos pasados permanentemente. Así era natural que se usasr: con gran 

extensión de la oportunidad del ¡t:icio pendiente para p!Jntear otro 

contrarío al demandante. Dcs,1parccidas las mencionadas causas, no 

tiene ya razón de ser la rcconvcnctón .:'1 su cxt:cn·;ión legal. Por este 

motivo rechaza d autor b adn1isíbilidad de !a reconvención a la r,:­

convención. aunqu.: en sí debiera dcd.ucirs': su admisibilidad, habida 
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cuenta del carácter de la reconvención como verdadera demanda. Po­
dría Prieto invocar, para corroborar su tesis, el canon 1.690. párra­
fo 2." del Codex Juris Canonici, que declara expresamente: "Recon­
ventio reconventionis non admittitur." La parte segunda elabora los 
conceptos generales sobre la prueba y los medios de prueba en especial. 
Descuella en esta parte el capítulo sobre la carga de la prueba y las 
presunciones legales. Prieto distingue la carga de la afirmación y la de 
la prueba. La utilidad de este distingo se revela en un ejemplo, en que 
la carga· de afirmación y la de prueba discrepan. Piénsese, por ejem­
plo, en un hijo desheredado, que reclama como demandante una parte 
de la herencia. En virtud del .utículo 850 del Código civil. correspon­
de al hijo desherrdado negar la existencia de una justa causa de deshe­
redación: en cambio. corresponde la prueba de su existencia a los he­
rederos. No se debe objetar que w este caso la carga de afirmación se 
refiere a la falta de una jusu causa de desheredación, y la prueba re­
cae sobre su existencia. El objeto de la afirmación y de la prueba es 
idéntico v consiste en la causa d,· d<>sheredación, cuya existencia es ne­
gada por la afirmación del· desber¿dado y probada o no probada, segúr, 
el resultado de la prueba. por los demás herederos. La carga de prueba, 
fundamental m un procc~o dominado por el principio dispositivo. 
pierde mucho de su importancia en un proceso. en el que 'el Juez de 
oficio explora la verdad. En el campo de las presunciones, distingue 
Prieto. conforme con la doctrina (y la legislación) . las presunciones 
legales y judiciales. Al mencion.:u la prueba "prima facie". hubiera 
podido aludirsc al "principio de prueba", a los -efectos de fijar la com­
petencia de un Tribunal. En lJ luch,1 en torno del objeto de la de­
claración testifical (hecho exterior o representación subjetiva del hecho 
exterior) no se decide Prieto con claridad (a pesar de lo dicho páginas 
286-287), Y ·.~s importante respecto del delito de perjurio. 

La terc.:ra parte distingue la terminación del proceso por actos de 
las partes o sin sen tcncia y la tc·rminación por sen tcncia contradictoria. 
En la primera hipótesis ca h~n tres posibilidades: renuncia y desisti­
miento del actor, traasacción y caducidad. La renuncia se refiere a la 
acción: el desistimiento. en ,·ambio, al proceso comenzado. Hemos de 
destacar el capítulo sobre li! transacción judicial. Ha de hacerse constar 
en los autos. Su revocación se lleva ,1 cabo ante el Tribunal donde se 
hizo la transacción. el que también continúa el proceso si la transac­
ción llega a ser revocada. Al exponer los efectos de la sentencia, Prieto 
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distingue, con la doctrina moderna, la cosa juzgada formal y la cos<1 
juzgada material. El primer efecto consi~te en la inatacabilidad de la 
sentencia en er mismo proceso mediante recursos, y podría llamarse 
también "firmeza de la sentencia". El efecto de cosa juzgada material 
consiste en el efecto descrito en los artículos l. 2 '51, l. 2 52 del Código 
civil. La votación de la sentencia ha dado lugar a dos teorías, que el 
autor no menciona. Se discute si la votación debe realizarse respcctt' 
al fallo o respecto a los resultandos y considerandos. La legislación es­
pañola parece adoptar una solución ecléctica. Así dice el artículo 144 
de la Ley de Enjuiciamiento civil: "El Ponente someterá a la delibe­
ración de la Sala los puntos de hecho, las cuestiones o fundamentos de 
derecho y la decisión qnc deba comprender la sentencia. y previa la 
discusión necesaria, se votará sucesÍvJmente. ·· El artículo 149 de la 
Ley de Enjuiciamiento crimina 1 menciona sólo la votación de las cuc~­
tiones de hecho y de derecho. Sin embargo, puede desprenderse del ar­
tículo 163, que la votación recaerá también sobre la decisión que ha 
de dictarse. En Alemania, al votar las sentencias civiles, se vota sepa­
radamente respecto a cada hecho, que se hizo valer como medio de ata­
que o de defensa. También se decide mediante votación separada sobre 
cada interpretación dudosa de cualquier término legal. En cambio, no 
se vota sobre los diferentes considerandos (v. James Goldschmidt: Zi­
vilprozessrecht. Berlín. 1929, pág. 113; Schoenh: Zivilprozessrecht. 

Berlín, 1938, pág. 58. no trata de nuestro problema). Respecto a las 
sentencias penales. discútese en Alemania apasionadamente si la vota 
ción debe recaer sólo sobre el fallo o sí debe referirse a los fundamentos 
(v., por ejemplo, Bding: Reichsstraf prozessrecht. Berlín, 1928, pági­
nas 245 y sigs., que es partidario de esta última opinión, en contra 
del conocido comentario a la Ley Procesal criminal de Loewe-Rosen­
berg: Berlín. 1914. págs. 1.088 y sigs.) (1). El "Codex Juris Cano 
nici" prevé una discusión de las conclusiones (can. 1.871. par. 3). Sin 
embargo, permite también el establecimiento de los motivos mediant~ 
resolución mayoritaria (can. 1.873. par. 2). Un ejemplo revelar:i la~ 

·dificultades dd problema. Figurémonos que ante un Tribunal de tres 
Jueces un prestamista reclama la devolución del préstamo. El Juez A 
opina que el demandante no ha probado suficientemente la entrega del 

(1) Véase también Sachse: "Die Abstimmung uebcr die Schuldfrag.: im ~lraf­

gerkht", en Zeitschrift fuer die Gesamte St rafrrchtswissenschaf t. 1 '1 2 8. tomo ~ 1) pj­

gínas 3 O 6 a 3 15. 



316 VARIA 

dinero al prestatario: B cree que el préstamo llegó a efectuarse, pero 

ql}e el prestamista condonó Lt deuda: e coincide con B respecto al na­

cimiento del préstamo, pero lo cree cancelado por compensación. Aho­

ra bien: en la votación de los fund<~mentos ( rcc;ultandos y consideran­

dos) se acepta en primer lugar, por los votos de B y e contra A, la 
existencia del préstamo. Luego se rechaza L1 .:xtinción de la obligación 

por no haber ni condonación (C y A contra B) ni compensación (B 
y A contra e;. En consecuencia. hay que condenar al demandado, 

aunque ninguno de los tres Jueces esté conforme con el fallo. Según 

la teoría d·c la votación d~?! fallo, los tres Jueces decidirán unanune­
mcntc la desestimación de la dLn-,anda. aunque encuentren dificultades 

insolubles para justificar este fJllo. La teoría \'cléctica llega a una sen­

tencia en que los fundamentos no justifican el fallo, puesto que d~s­

estiman la demanda. aunque el r2stlltado lógico de las votacionc~ 'u­

bre los motivos debiera ser upucsto. Pfübablemmte se habrá de di~;­

tinguir: 1." Sentencias en las que d fallo constituye una consecuencia 

obligada de los íundamentos. Así ocurre. por ejemplo, en el citado 

caso. Para esta hipótesis hav que adoptar la tesis que defiende la vc­

tación de los fundamentos. Bien es verdad que sé llega a un fallo con 

el que ninguno de los tres J ucces está conforme: pero no lo es menos que 

la mayoría afirma el préstamc•. y que no SI? encuentra ninguna mayoría 

rara afirmar cualquier modo dc'tnminado o~ extinción. 2." Resoluciones 

que o no poseen fundanwntos o en las que el f;¡Jlo posee valor inde­

pendiente frente a los fundJ.tT'.cntos. l.a determinación de la pena en 

las sentencias de lo criminal no~ ofrece. sobre todo. un ejemplo de la 

última clase. He aquí el campo de la tL·oría de la votación del fallo. 

El libro de Prieto se cii:c al Derecho positivo español. El autor 

hace ampliJmcnte u'Oo de la jurisprudencia. La densidad de la obra es 

admirable. Su utilidad, aumi'ntada por un índice de materias y otro 

de fuentes, es indiscutible. En rc~umidas CUL'ntas. podemos brindar a. la 

obra de Prieto la máxima aíabanza: el n1Jnual de Prieto ·zs para el 

Derecho procesal lo· que el mJlli:J! de CJrrigues es para el Derecho 

mercantil (1) . 

( 1) La utilidad del libro eL.~ Prl?to '~ J.:tnu:·strJ. de L1 manc:·a mcÍ) contund~-nte por 

~1 númcn) d'-' --iL,1.s que €n un ~u]~ mes ~€ han h.:cb;.J. \'(5J\C. por ejemplo. REVISTA 

CRÍTIC1\. núm. ~S) rn lo; (nmcntar:os a las S-cnL'lléÍas del Tribunal Supremo del 

28 d<' noviembre y cid lJ de diciembre J,· 1 'HO. ReL'I.si<' ,/e Derecho Pricadu. l CJ41, 

paginas 101 nota "l. ,. 105. nota 1 l. 
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Feoí·ia gzuridica del/a "/hienda Commerciale". 

El profesor La ,Lumia. según nos anuncia la Revista del Diritto 

Comn;crcialc ( 1940 9 ¡. está publicando un tratado de Derecho mercan­

til. del cual son !Js ideas que a continuación se extractan, encuadrán­

dolas en el capllu!o relativo a la división de las cosas. 

l. Cosas stmplc•;. en el sentido económico y jurídico, son aquéllas 

cuyos dcmcntm ~stán fundidos. formando una individualidad unitaria 

y homogénea en donde pierden su originalidad. 

c,~mrlr:jas. son dr dos clases: cosas compuestas (ex pluribus cohae­

rentibm). engendradas por la cob~sión material o física de los elemen­

tos reconocibles y qttc pucdc:n c~dquirir autonomía. y universalidades 

(ex pluribus distan ti bus) e u y os ele m en tos constitutivos permanecen in­

dependientes. aunque enlazados por su destino económico. Rechaza el 

autor las twrías que fundan la d.ístinción de unioersítates facti y uni­

uersitales juris en la homogcneid~d y hcterogen€idad. respectivamente, 

de los mutéblcs agrupados, o en que aquéllas se forman ¡;or la voluntad 

humana y éstas por mandato de la Ley. y, en fin. las qu€ distinguen 

ambas universalidades por el contenido: de cosas wrporalcs o de rela­

ciones jurídicas. El punto de vista que adupta <'S el siguici1tc: la univer 
sitas jurls es una situación jurídica patrin;clll;;¡J, cuyo ejemplo más 

notable es la hercn·_·iJ. mientras las umccrsitatrs {acti son complcjll~; 

de cosas unidas por,.¡ destino económico. 

2. a) Las unicersita! <'-' facti como comp/e¡os de cosas /¡¡! J,J!f!; 

neas.--Adcmás de !a t:nivcrsa!idad de ,:osas ilomog.:ncas lbibliole:::t ¡, 

pueden existir las univnsalidad::s d:: cosas hdcrogéncas. que comprenden 

tanto las cosas en sentido estricto :entidades natuLllc~; susceptibles de 

apropiación). como las energías o servicios. '.'] tr:d:>J jo y sus n·stt!tados 

(opus l/ opera) y los derechos pc~trimoni:llcs. 

). b 1 El probhma di' la unidad ruridica de la uni[)ersalidad.­

Partiendo del supuesto d,: que las uniwrsalidades constituyen unidades 

económicas que absorben las cosas simpl~s y pueden ser objeto indepen­

diente de relaciones jurídica~. afirma Camelutti: "La uniorrsitas rerum 

es uri solo objeto jurídico por lJ t~lismJ r,1zón que la uniocrsitas per­

sonarum es un solo sujeto de dci·cc i ll'... Pero L,1 l. u m iJ. con otros 

jurisconsultos. se opom· a esta concepci~)n prHr¡UL' en las universitates 
facti bJ)' plura!idJd de bienes. la posición del titular frente a los va­

riados componentes crea obstáculos graws ,1 la unificación y es necesario 
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que la Ley declare cuándo y en qué rdaciones ha de estimarse la ma­
teria de modo unitario (sub specie uniuersitatis). Pero aunque las teo­
rías unitarias no merezcan pleno as,entimiento, en atención a que ciertas 
universalidades, sólo en algunos casos y bajo determinados aspectos son 
tratadas como unidades, no cabe sostener, con las teorías atomísticas, 
que siempre estamos en presencia de una pluralidad de cosas. La verdad 
se halla en la solución intermedia: deben reputarse unidades las uni­
versalidades que sean disciplinadas como tales por el ordenamiento vi­
gen te. en los casos o relaciones proceden tes: 

4. La hacienda comercial: a) Concepto.-Sostiene el autor la se­
paración de hacienda y cm~sa, no porque la primera comprenda los 
elementos objetivos, y la última los subjetivos (personas físicas o jnri­
dicas), ni porque en aquélla prevalezca lo .:stático y en la última lo 
dinámico, sino porque la empresa es una forma de ejercicio de la ha­
cienda, que económicamente podemos contraponer al oficio (artesana­
do), como organización más compleja y adelantada. Las hacit:'ndas 
pueden ser, atendiendo al sujeto: individuales (persona física), colecti­
vas o sociales (persona jurídica) : y según la especie de la actividad eco­
nómica: agrícolas, extractivas, industriales, comerciales y de transpor­
tes. Todas ellas (excepto la agrícola) caben bajo la denominación ha­
cienda comercial, en su más amplio sentido, cuando existe empresa (no 
si se trata de talleres de art-esano, de carreteros o de barqueros aislados). 

5. Elementos constitutiuos.--Comprende los servicios y actívida­
drs de los colaboradores y los medios o instrumentos reales: inmuebles 
por naturaleza (almacenes, fábricas) o por destino (máquinas), y cosas 
muebles (mercaderías. materias primas), fungibles (dinero, títulos) y 
no fungibles, cosas corporales e incorporales (patentes) y, en general. 
todas las que puedan ser objeto de organización para la finalidad eco­
nómica perseguida. Conviene separar de la hacienda (medíos e instru­
mentos) el patrimonio hac,endístico (créditos y deudas), aunque éstos 
pueden ser transferidos con aquélla mediante pacto expreso. 

6. El llamado "auuiamento" .-Se ha discutido mucho, a), su 
concepto y, b), su posición respecto de la hacienda. a) Mossa lo define 
"organización de la misma", pero el auuiamento presupone, además, 
el efectivo funcionamiento de la hacienda. No es una esperanza subjeti­
va del lucro futuro, sino la potencialidad objetiva de producirlo: un 
resultado de múltiples coeficientes (habilidad, bondad del producto, si­
tuación de los locales, arreglos de la ciudad, modas). No puede dívi-
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dirse en subjetivo y objetivo, porque el auuiamento es un concepto un i­
tario, ni debe confundírsele con la clientela (que, como el crédito, es 

un signo o índic~ revelador. y. por otra parte, sirve de propaganda), ni 

con las plusvalía "de los elementos, que nace de su organización. b) Para 

Carnclutti, el auuz·~menio es una cualidad d·e la hacienda o, mejor, como 

obra del ingmio, una idea cristalizada a fuerza de voluntad, pero lo 

integran también valores debidos a la casualidad. Obra de factores múl­
tiples, puede enajcnars~ con s.:paración de sus e.lementos, como bien 

inmaterial sobrevenido y autónomo. 
7. El "auuiumento" como fundamento jurídico de la represión 

de la concurrencia desleal.-La construcción expuesta nos permite fijar 

esta conclusión. Cuando varios sujetos ofrecen al público bienes o ser­

vicios idénticos o análogos, para que la Ley establezca límites a la ac­

tividad respectiva, no basta que exista daño de uno de ellos; se nece­

sita, además, que se lesione un derecho subjetivo nacido de cláusulas ex­

presas o tácitas o de prohibiciones de competencia (véase el artículo 1 3 6 

de nuestro Código Mercantil) , o que exista culpa extracon tractual por 

· transgresión de una norma primaria. ¿Cuál será ésta? No hay ninguna . 
que proteja a la hacienda como obj€to jurídico, ni a la personalidad, 

puesto que los frutos protegibles del trabajo se resuelven en intereses 

patrimoniales. Tampoco cabe apoyar la reacción sobn: la defensa de• 

los llamados signo~ distintivos de la hacienda que tienen por sí tuteL1 

autónoma (sin cubrir todos los supuestos de la competencia desl-eal), ni 

sobre una norma abstracta que ordene a todos la a bsrención d·e ciertm 

actos contrarios a los ~!sos honestos de la industria v del comercio. El 

fundamento de la represión será·, pues, el dcrt:cho J la instalación 1 auuia 

mento!. no en el sentido de propiedad comercial oponible al dut:ño del 

edificio, sino en d de organización en marcha de una actividad nwr 

can ti l. 
8. Elementos diferenciales u sit¡nus tJ medio.•; de uitntificación.--· 

Entre los elementos constitutivos de b hacienda .-xistentcs desde un 

principio (originarios) o que apaucen cuando está en marcha (sobre­

venidos), se encuentran: la razón objetiua o nombre 1 congruente o ~e 
fantasía¡ y el emblema. signo grabado en la correspondencia, listas, 

facturas, carruajes, que identifican a la entidad: la muestra. que llama 

la atención sobre el fstablecimiento. y la marca de íúhrica o la comer­
cial, que garantiza la poccdencia y pureza del producto Son todos ob­

jetos jurí'dicos autónomos que engendran derechos subjetivos partícula-
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res, transferibles aisladamente si con ello no se engaña al público, y 

cuya función distintiva encuentra una adecuada tutela por razón de la 

materia exrlotada. de la zona territorial o dei ramo en que la industria 

figure. E u tre dichos elementos no se comprende el nombre comercial 

(razón o firma subjetiva). qu:, como el nombre ciuil. distingue a la pcr· 
sona, no a la actividad objetivada, y por no existir fuera del titular, no 

es objeto de propit:dad, ni puede ser transmitido o utiliz«do sin men­

ción expresa del cambio sobrevenido. 

9 .. Naturaleza jurídicJ.--La b.-;cimd.a comercial no se halla do­

tada de personalidad, ni su ¡ntrímonio es independiente del patrimonio 

mercantil o civil del titvlar; pero éste. sea persona física o social. puede 

tener varias haci€ndas. Tampoco e a be catalogarla como acto complejo 

o conjunto de relaciones j~:riclicas, ¡·JOrq•te la estructura anatómica ticn·: 

aquí tanto interés como el aspecto funcional. 

Concebida la hacienda comt:rciaí cotno un complejo de medio; o 

instrumentos personales y reales, orgar¡izados por una persona. ¡:.lrc1 

el ejercicio de cierta actividad productivJ. no es una cosa compleja, 
porque d vínculo que un~ las prt~s es funcional. no físico. ni p:t2dc 

ser incluida entr<: las ur?Wcr·;Í!<I!es juris. ideales y abstractJs, que a veces 

hasta car·zcen de contenido económico. Para \'! autor, la hacienda CO· 

mercíal figura entre las univcrsalídJdcs de hecho. sin que importe que 

los bienes agrupados scJn heterogéneos. y no constituye una cosa ju­

rídica autónoma y distinta de sus component·cs. sino un complejo de 

bienes enérgicamente ·enL1zados por vínculos económicos que d Dere­

cho somete. en algunos casos y d.csdc Jlgunos aspectos, a una disciplina 

unitaria. De aquí la posibilidad de que. por un lado. entre como objeto 

unitario de un contrato de seguros y. en cambio. no pueda ser trJnsfe­

rida en bloque, necesitándos-e formas múltiples y especiales para con­

sumar la +:najenación. usufn1cto. pr·~nda y arrendamiento de los ele­

mentos que la intcgrJ.n. 
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